RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000174, Ent. N°94/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 189/2014 cuyo objeto es la “Contratación de Vehículo camioneta con chofer/cadete” para el Ejercicio 2015, con destino al Hospital de Las Piedras; 

RESULTANDO: 1) que la Administración actuante remite Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras, de fecha 19 de diciembre de 2014, mediante la cual se declara desierto el llamado a Licitación Abreviada              Nº 189/2014, señalando que se efectuaron observaciones de las empresas con respecto a la oferta presentada con los impuestos 10% y 22%; 

 2) que conforme a las consultas realizadas a la Gerencia Financiera, respecto de la observación mencionada, la misma expresó que no correspondía haber solicitado en el Pliego Traslado de materiales y persona, sino traslado de Materiales. Asimismo, surge de dicha Resolución que se contratará el Servicio de acuerdo al Artículo 33 del Decreto 150/012, de 11 de mayo de 2012; 
CONSIDERANDO: 1) que no corresponde declarar desierto el llamado en virtud de que se presentaron al mismo varios oferentes; 
2) que lo que advirtió la Administración y lo expresó en la Resolución de fecha 19 de diciembre de 2014, es que solicitó en el Pliego “Traslado de Materiales y Personas” cuando debió solicitar “Traslados de Materiales”, por lo que se padeció error al determinar el objeto de la contratación;
3) que conforme a los hechos correspondería que la Administración deje sin efecto el llamado (y no declararlo desierto), procediendo a la realización de uno nuevo con el objeto correspondiente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Tener presente lo señalado en los Considerandos; y
3) Devolver las actuaciones.
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